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Licenciado
Guillermo Jiménez Miranda
Ciudad.

Ref: Pago del monto del Plan de Retiro Anticipado Autofinanciable (PRAA).

Licenciado Jiménez:

Por este medio damos respuesta a su escrito recibido en este Despacho el 10 de diciembre de 2024,
mediante el cual, en su condición de apoderado legal de la docente Hercilia Montezuma Montero.
realiza una consulta relacionada " con el pago del monto del beneficio del Plan de Retiro Anticipado
Autofinanciable (Ley 51 de 27 de diciembre de 2000, Gaceta Oficial N'21,209 de 28 de dicienbre de
2000) ..."

Primeramente, observamos que la pregunta planteada tienen como finalidad que nos pronunciemos en
tomo a si la Administración del Plan de Retiro Anticipado Autofinanciable (PRAA) de la Caja de
Seguro Social puede obligar a la docente Hercilia Montezuma Montero a.. "aceptar lo que no está
claro, y existiendo yo un documento en forrna conforme a la Ley 51 de 27 de dicientbt.e de 2000, quc
se debe ejecutdr... "; en razón a ello, le brindaremos una opinión objetiva respecto al tema consultado,
manifestándole que la opinión veftida es una orientación que no reviste carácter vinculante.

Veamos

La Ley 54 de 27 diciembre de 2000, creó el Plan de Retiro Anticipado Autofinanciable (PRAA),
basado en el sisfema de financiamiento de capitales de cobertura, dirigido a los educadores quc
laboran en el Ministerio de Educación y en el tnstituto Especial de Habilitación Especial, el cual tiene
por finalidad, conceder a los pafticipantes una pensión rrensual temporal, equivalente al 85% del
salario promedio de los siete mejores años laborados, hasta que el beneficiario de ésta alcance la edad
minima legal para tener derecho a la pensión de vejez de la Caja de Seguro Social (Cfr. artículo I de la
referida Ley).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la citada Ley, para acogerse al PRAA, los educadores
y las educadoras que laboran en el Ministerio de Salud y en el Instituto Panameño de Habilitación
Especial (IPHE) deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Haber cumplido cincuenta y dos años y seis meses de edad las mujeres y cincuerta y siete
años de edad los hombres.

Tener veintiocho años de servicios o trescientos treinta y seis meses de servicio, laborados
indistintamente en el Ministerio de Salud, en el Instituto panameño de Habilitación Especial.
certificados por dichas instituciones, según coresponda. Esta ceftificación debe estar
debidamente respaldada por la cuenta individual del asegurado en la Caja de Seguro Social, ¡,

Tener veintiocho años o trescientos treinta y seis cuotas de aporte al plan.
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Por su parte, el artículo 23 lex cit dispone que los recursos del PRAA serán administrados a tralés de
un fideicomiso, por la Caja de Seguro Social, y en su anículo 26 señala que los bienes del fideicomiso
constituyen un patrimonio separado de los bienes del fiduciario, que, como se ha indicado, es la Caja
de Seguro Social.

Así las cosas. el l8 de diciembre de 2023, la docente Hercilia Montezuma Montero habia cumplido
con los requisitos establecidos en el referido artículo 4 de la Ley, y solicitó a la Caja de Seguro Social
acogerse al Plan de Retiro Anticipado Autofinanciable, por lo que se Ie concedió el beneficio mediante
la Resolución No. S.D.G- 192-2034-PRAA dictada por el Subdirector General de la Caja de Seguro
Social - en ejercicio de las facultades delegadas a través de la Resolución No. 090-2022-DG de 24 de
f'ebrero de 2022 la que fue notificada personalmente a la solicitante el I 7 de mayo de 2024.

Ahora bien, nos encontramos con una resolución en finne, que cumple con todos los requisitos legales
para su expedición, a saber: competencia de la autoridad que la dictó, tiene un objeto detenrinado.
cumple con la finalidad de interés público, se hizo contar por escrito, con la firma aulógraf'a de la
autoridad que la emitió, y se encuentra fundada y molivada. No obstante, cuando se iba a ejecutar la
misma, la adrninistración se percató que había un error en el monto a pagar, por lo que se suspendió el
pago hasta que se corrigiera la resolución.

Es importanfe señalar que todo acto administrativo de las institt¡ciones públicas. debe ser.enritido en
apego a la constiltlción y a la ley, respetando el principio de legalidad contenido en el artículo l8 {e
nuestra norma f'undamental, el cual dispone en palabras sencillas que todo servidor público solo pur'de
hacer lo quc'dispone la ley y con base a esto, Iodo acto administrativo se presume legal hasta tanto no
sea decl¿rado ilegal por autoridad competente.

Como la referida resolución reconoce o declara derechos a favor de un administrado. y no ha sido
impugnada. ni tampoco declarada nula, lo que procede es que la administración la revoque de oficio,
siernpre que la docente lo consienta, o de lo contrario, solicitar su nulidad ante la Sala iercera de lo
Contencioso Administrativo de la corte Suprema de Justicia, que es el órgano judicial competente
para anular los actos de la Administración Pública acusados de ilegales, de acuerdo a lo que pievé el
numeral 2 del artículo 206 de la Constitución Política de la República de panamá.

cabe se¡ialar que se actúa de oficio cuando la propia entidad, luego de revisado su pr.op¡o acto. se
pe'rcata que el ¡nismo se eltmarca en alguna de las cuatlo (4) causales descritas en el atículo 62 de la
Le¡ 38 de 3000- y procede de manera inmediata a revocar el misnro. y si no concurre ninguna de estas
causales, deberá solicitar su nulidad ante la Sala Tercera. colno se ha indicado.

En esta_ forma damos la opinión general, reiterándole que la misma no es vinculante para la
Procuraduría de la Administración.

Atentamente,

R¡ oGo M tenegro
Procu or de la Administración

RGM/gac
c-271-24

414d444

y'¿ ?¡¡a¿¡a/<*¿ 1¿ k ¿«^h¿¿áa<¿;t ¿ing a ?a,a,¡ui. f¿ ¿¿uc a ¿.
O8l5-W9. ?a.4'á. Rqú/XlU<4 d. Par4,r.¿ *?d,fk*t Z-4g@. S@- gSZs

* €-" ¿, l¡¡¿ais*t@aa.eral.a¿.a - a4r:oa. ao¿ . La ?¿t¿a ?l/d: *¿uu


